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Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales se causarán recargos: 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales se causarán recargos: 

Se conservan las mismas tasas de recargos aplicables 
a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. 
 

 1 por ciento mensual tratándose de pago en 
parcialidades hasta de 12 meses;  

 
 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos 

a plazos en parcialidades de más de 12 
meses y hasta de 24 meses,  

 
 1.5 por ciento mensual cuando el pago sea a 

plazos en parcialidades superiores a 24 
meses 

I.  Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos 
insolutos. 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos 
insolutos. 

 

II.  Cuando de conformidad con el Código Fiscal 
de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se 
establece, sobre los saldos y durante el periodo de 
que se trate: 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará 
la tasa de recargos que a continuación se establece, 
sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

 

1. Tratándose de pagos a plazos en 
parcialidades hasta 12 meses, la tasa de recargos 
será del 1 por ciento mensual. 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de 
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por 
ciento mensual. 

 

2. Tratándose de pagos a plazos en 
parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 
meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento 
mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de 
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de 
recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

 

3. Tratándose de pagos a plazos en 
parcialidades superiores a 24 meses, así como 
tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de 
recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades 
superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos 
a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por 
ciento mensual. 

 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de 
este artículo incluyen la actualización. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de 
este artículo incluyen la actualización. 

 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el 
Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes 
y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de 
tales gravámenes. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el 
Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes 
y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de 
tales gravámenes. 
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Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan 
celebrado entre la Federación por una parte y las 
Entidades Federativas, organismos autónomos por 
disposición Constitucional de éstas, organismos 
públicos descentralizados de las mismas y los 
Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten 
adeudos entre ellos. También se ratifican los 
convenios que se hayan celebrado o se celebren entre 
la Federación por una parte y las Entidades 
Federativas, por la otra, en los cuales se señalen los 
incentivos que perciben las propias Entidades 
Federativas y, en su caso, los Municipios, por las 
mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que 
pasen a propiedad del Fisco Federal. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado 
entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición 
constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por 
la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan 
celebrado o se celebren entre la Federación por una 
parte y las entidades federativas, por la otra, en los 
que se señalen los incentivos que perciben las propias 
entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
por las mercancías o vehículos de procedencia 
extranjera, embargados precautoriamente por las 
mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

 

 Las Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
incluyendo sus organismos descentralizados, que 
se hubieren adherido al Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales en materia del 
impuesto sobre la renta, de derechos y 
aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en 
lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado 
Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el 
ejercicio fiscal 2010, el 30 por ciento para el año 
2011 y el 10 por ciento para el año 2012. 

Referente al estímulo del ISR a cargo de sus 
trabajadores establecidos en el artículo segundo, 
fracción II del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2008 (celebración de 
convenio de entidades federativas y municipios con la 
Federación) que establecía los siguientes porcentajes: 
 

• 30% para el ejercicio 2010 
• 10% para el ejercicio 2011 

 
Las que se hubieren adherido al mencionado Decreto 
podrán aplicar: 
 

• 60% para el ejercicio fiscal 2010 
• 30 % para el ejercicio fiscal 2011 
• 10 % para el ejercicio fiscal 2012 

 Las Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
incluyendo sus organismos descentralizados, que 
no hubieren celebrado el convenio a que se refiere 
el artículo tercero, fracción I del Decreto señalado 
en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo 

Las que no hubieren celebrado el convenio a que se 
refiere el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de 
marzo de 2010 para celebrarlo para contar con los 
estímulos descritos en el párrafo anterior. 
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de 2010 para celebrarlo y cumplir con todos los 
requisitos contenidos en el mismo, a fin de 
acogerse al mismo, en cuyo caso podrán aplicar el 
porcentaje establecido en dicho decreto para el 
ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para 
que lleven a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 
casos en que exista incosteabilidad. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para 
que lleven a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 
casos en que exista incosteabilidad. 

Cancelación de los créditos fiscales por 
incosteabilidad: se conserva la disposición que 
faculta a las autoridades fiscales, la cual será 
declarada de acuerdo con la evaluación que realice la 
autoridad fiscal sobre el monto del crédito, el costo de 
las acciones de recuperación, la antigüedad y la 
probabilidad de cobro del mismo. 

Para que un crédito se considere incosteable, la 
autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: 
monto del crédito, costo de las acciones de 
recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de 
cobro del mismo. 

Para que un crédito se considere incosteable, la 
autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: 
monto del crédito, costo de las acciones de 
recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de 
cobro del mismo. 

 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración 
Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto 
de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración 
Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto 
de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo.

 

La cancelación de los créditos a que se refieren los 
párrafos anteriores de este artículo no libera de su 
pago. 

La cancelación de los créditos a que se refieren los 
párrafos anteriores no libera de su pago. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará 
un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser 
enviado a más tardar el 31 de octubre de 2009, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la 
aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del 
Servicio de Administración Tributaria para determinar 
los casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá 
contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo 
de contribuyente, porcentaje de cancelación y el 
reporte de las causas que originaron la incosteabilidad 
de cobro. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará 
un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser 
enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la 
aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del 
Servicio de Administración Tributaria para determinar 
los casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá 
contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo 
de contribuyente, porcentaje de cancelación y el 
reporte de las causas que originaron la incosteabilidad 
de cobro. 

 

Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una Se permite la no determinación de créditos fiscales por 
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una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta 
la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o 
de la comisión de la infracción, el crédito fiscal 
aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o 
su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 
2009. 

persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta 
la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o 
de la comisión de la infracción, el crédito fiscal 
aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o 
su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 
2010. 

infracción a disposiciones aduaneras, si por las 
circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 
unidades de inversión o su equivalente en moneda 
nacional al 1 de enero de 2010. 
 

Durante el ejercicio fiscal de 2009, los contribuyentes 
a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, con 
excepción de las impuestas por declarar pérdidas 
fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 
85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, que 
corrijan su situación fiscal, pagarán el 50% de la 
multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago 
después de que las autoridades fiscales inicien el 
ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta 
antes de que se le levante el acta final de la visita 
domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a 
que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de 
dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y 
sus accesorios, cuando sea procedente. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes 
a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de 
Contribuyentes, con la presentación de 
declaraciones, solicitudes o avisos, con la 
obligación de llevar contabilidad, así como 
aquéllos a los que se les impongan multas por no 
efectuar los pagos provisionales de una 
contribución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación, con excepción de las impuestas por 
declarar pérdidas fiscales en exceso y las 
contempladas en el artículo 85, fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, independientemente del 
ejercicio por el que corrija su situación derivado del 
ejercicio de facultades de comprobación, pagarán 
el 50 por ciento de la multa que les corresponda si 
llevan a cabo dicho pago después de que las 
autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se 
notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la 
Federación, siempre y cuando, además de dicha 
multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus 
accesorios, cuando sea procedente. 

Se permite la disminución de las multas derivadas del 
incumplimiento de obligaciones fiscales distintas a las 
obligaciones de pago entre otras las relacionadas con: 
 

• El RFC 
• La presentación de declaraciones 
• Las solicitudes o avisos 
• La obligación de llevar contabilidad, 
• Por no efectuar los pagos provisionales 

 
A excepción de las multas impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las siguientes: 
 

• Oponerse a que se realice la visita en el 
domicilio fiscal 

• No entregar la información que exija la 
autoridad 

• No proporcionar la contabilidad 
• Comprobar el cumplimiento de obligaciones 

 
 

Para los efectos del párrafo que antecede, si la multa 
se paga después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de 
observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero 
antes de que se notifique la resolución que determine 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando 
los contribuyentes corrijan su situación fiscal y 
paguen las contribuciones omitidas junto con sus 
accesorios, en su caso, después de que se levante 
el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el 
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el monto de las contribuciones omitidas, los 
contribuyentes pagarán el 60% de la multa que les 
corresponda siempre que se cumplan los demás 
requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, 
pero antes de que se notifique la resolución que 
determine el monto de las contribuciones omitidas, los 
contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa 
que les corresponda siempre que se cumplan los 
demás requisitos exigidos en el párrafo anterior 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2009, se 
estará a lo siguiente: 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se 
estará a lo siguiente: 

 

A.  En materia de estímulos fiscales: A. En materia de estímulos fiscales:  
I.  Se otorga un estímulo fiscal a las personas 
que realicen actividades empresariales, excepto 
minería, y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diesel que adquieran para su consumo final, 
siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto 
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del 
impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de dicho 
combustible. 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que 
realicen actividades empresariales, excepto minería, y 
que para determinar su utilidad puedan deducir el 
diesel que adquieran para su consumo final, siempre 
que se utilice exclusivamente como combustible en 
maquinaria en general, excepto vehículos, consistente 
en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación de dicho combustible. 

Se sigue aplicando el estímulo fiscal: 
 
A las personas que realicen actividades 
empresariales, excepto minería, consistente en: 
 
El acreditamiento del IEPS pagado por el diesel que 
se utilice exclusivamente como combustible en 
maquinaria en general, contra el ISR que tenga el 
contribuyente a su cargo o contra las retenciones 
efectuadas a terceros por dicho impuesto. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior 
también será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por 
sus características no estén autorizados para circular 
por sí mismos en carreteras federales o 
concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también 
será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por 
sus características no estén autorizados para circular 
por sí mismos en carreteras federales o 
concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 

II.  Para los efectos de lo dispuesto en la fracción 
anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción 
anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto 
especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación del diesel en términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial 
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación del diesel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto 
que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se 
podrá acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
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Especial sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante correspondiente. 

Especial sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante correspondiente. 

 En los casos en que el diesel se adquiera de 
agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que 
podrán acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o 
distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación a dichas agencias o 
distribuidores del diesel, en la parte que corresponda 
al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se 
refiere este numeral. 

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias 
o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán 
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que les 
expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá 
ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a dichas agencias o distribuidores del 
diesel, en la parte que corresponda al combustible 
que las mencionadas agencias o distribuidores les 
hayan enajenado. En ningún caso procederá la 
devolución de las cantidades a que se refiere este 
numeral. 

 

2. Las personas que utilicen el diesel en las 
actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que 
resulte de multiplicar el precio de adquisición del 
diesel en las estaciones de servicio y que conste en el 
comprobante correspondiente, incluido el impuesto al 
valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este 
párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las 
actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que 
resulte de multiplicar el precio de adquisición del 
diesel en las estaciones de servicio y que conste en el 
comprobante correspondiente, incluido el impuesto al 
valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este 
párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se 
utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice 
para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la 
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enajenación de que se trate. enajenación de que se trate.

 El acreditamiento a que se refiere la fracción 
anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 
renta que tenga el contribuyente a su cargo 
correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo o contra las retenciones 
efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho 
impuesto. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior 
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo o 
contra las retenciones efectuadas en el mismo 
ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

 

III. Las personas que adquieran diesel para su 
consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del 
impuesto especial sobre producción y servicios que 
tuvieran derecho a acreditar en los términos de la 
fracción II que antecede, en lugar de efectuar el 
acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que 
cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

III. Las personas que adquieran diesel para su 
consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del 
impuesto especial sobre producción y servicios que 
tuvieran derecho a acreditar en los términos de la 
fracción II que antecede, en lugar de efectuar el 
acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que 
cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

Se sigue aplicando el estímulo fiscal en donde podrán 
solicitar la devolución del IEPS para los sectores de 
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo 
final, entre los cuales destacan el sector agrícola, 
ganadero y pesquero. 

 Las personas a que se refiere el párrafo 
anterior que podrán solicitar la devolución serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces 
el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser 
superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona 
física, salvo que se trate de personas físicas que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos 
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán 
solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos 
mensuales. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que 
podrán solicitar la devolución serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto 
de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate 
de personas físicas que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos de las Secciones I o II del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá 
las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las 
reglas necesarias para simplificar la obtención de la 
devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 

 Las personas morales que podrán solicitar la 
devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año, por cada uno de los socios o 
asociados, sin exceder de doscientas veces dicho 

Las personas morales que podrán solicitar la 
devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año, por cada uno de los socios o 
asociados, sin exceder de doscientas veces dicho 
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salario mínimo. El monto de la devolución no podrá 
ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se 
trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados, sin que en este último caso 
exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales. 

salario mínimo. El monto de la devolución no podrá 
ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se 
trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados, sin que en este último caso 
exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser 
solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre de 2009 y enero de 2010. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada 
trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre 
de 2010 y enero de 2011. 

 

 Las personas a que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 
control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para 
sus actividades agropecuarias o silvícolas en los 
términos de la fracción I de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diesel que se hubiera 
destinado para los fines a que se refiere dicha 
fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este 
registro deberá estar a disposición de las autoridades 
fiscales por el plazo a que se esté obligado a 
conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de 
esta fracción deberán llevar un registro de control de 
consumo de diesel, en el que asienten mensualmente 
la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la 
fracción I de este artículo, en el que se deberá 
distinguir entre el diesel que se hubiera destinado 
para los fines a que se refiere dicha fracción, del 
diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá 
estar a disposición de las autoridades fiscales por el 
plazo a que se esté obligado a conservar la 
contabilidad en los términos de las disposiciones 
fiscales. 

 

 La devolución a que se refiere esta fracción se 
deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en 
la presente fracción, así como aquélla que dicho 
órgano desconcentrado determine mediante reglas de 
carácter general. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá 
solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
acompañando la documentación prevista en la 
presente fracción, así como aquélla que dicho órgano 
desconcentrado determine mediante reglas de 
carácter general. 

 

 El acreditamiento deberá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo o 
contra las retenciones efectuadas en el mismo 
ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

  

 El derecho para la recuperación mediante El derecho para la recuperación mediante devolución  
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devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a 
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos 
señalados en esta fracción, en el entendido de que 
quien no solicite oportunamente su devolución, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho año. 

del impuesto especial sobre producción y servicios 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diesel cumpliendo con los requisitos señalados en 
esta fracción, en el entendido de que quien no solicite 
oportunamente su devolución, perderá el derecho de 
realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 
 

 Los derechos previstos en esta fracción no 
serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el 
diesel en bienes destinados al autotransporte de 
personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la 
fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos. 

 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo 
final y que sea para uso automotriz en vehículos que 
se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado de personas o de carga, consistente en 
permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de este combustible. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
que adquieran diesel para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado, de 
personas o de carga, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de este combustible. 

Se conserva la aplicación del estímulo fiscal en 
materia del IEPS para los diversos sectores de 
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo 
final, para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y 
privado de personas o de carga. 
 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se 
utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la 
enajenación de que se trate en los términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El 
comprobante que se expida deberá reunir los 
requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice 
para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la 
enajenación de que se trate en los términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El 
comprobante que se expida deberá reunir los 
requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 El acreditamiento a que se refiere esta 
fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción 
únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre 
la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su 
carácter de retenedor correspondiente al mismo 

Se precisa que el acreditamiento del IEPS se podrá 
aplicar incluso en los pagos provisionales del mes en 
que se adquiera el diesel. 
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su cargo o en su carácter de retenedor 
correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria. Lo dispuesto en esta fracción también 
será aplicable al transporte privado de carga, de 
pasajeros o al transporte doméstico público o 
privado, efectuado por contribuyentes a través de 
carreteras o caminos del país. 

ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba 
enterar, incluso en los pagos provisionales del mes 
en que se adquiera el diesel, utilizando la forma 
oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 En ningún caso este beneficio podrá ser 
utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona 
moral residente en el país o en el extranjero, que se 
considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 
215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por 
los contribuyentes que presten preponderantemente 
sus servicios a otra persona moral residente en el país 
o en el extranjero, que se considere parte relacionada, 
de acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 

 El acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios se realizará 
únicamente contra el impuesto que corresponda 
en los pagos provisionales del mes en que se 
adquiera el diesel o contra el impuesto 
correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo. 

  

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta 
fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción 
deberán llevar los controles y registros que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en 
el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto 
total erogado por este concepto. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que 
utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los 
gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en 
un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto. 

Se conserva la aplicación del estímulo fiscal para los 
contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre público o privado de carga o 
pasaje en permitir un acreditamiento del pago por el 
uso de carretera de cuota hasta en un 50 por ciento. 

 Los contribuyentes considerarán como 
ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 

Los contribuyentes considerarán como ingresos 
acumulables para los efectos del impuesto sobre la 
renta el estímulo a que hace referencia esta fracción 
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fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten. 

en el momento en que efectivamente lo acrediten.

 El acreditamiento a que se refiere esta 
fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción 
únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre 
la renta que tenga el contribuyente a su cargo 
correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso 
en los pagos provisionales del ejercicio en que se 
realicen los gastos, utilizando la forma oficial que 
mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. En el entendido 
de que quien no lo acredite contra los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio. 

Se precisa que el acreditamiento del IEPS del pago 
por el uso de carretera de cuota hasta en un 50 por 
ciento, se podrá aplicar incluso en los pagos 
provisionales del ejercicio en que se realicen los 
gastos. 
 
En caso de no realizar el acreditamiento contra los 
pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio. 

 El acreditamiento de los gastos a que hace 
referencia esta fracción se realizará únicamente 
contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del ejercicio en que se realicen 
dichos gastos o contra el impuesto del propio 
ejercicio, en el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la 
declaración del ejercicio que corresponda, perderá 
el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 

  

 Lo dispuesto en esta fracción también será 
aplicable al transporte privado de carga, de 
pasajeros o al transporte doméstico público o 
privado, efectuado por contribuyentes a través de 
carreteras o caminos del país. 

  

 Se faculta al Servicio de Administración 
Tributaria para emitir las reglas de carácter general 
que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la 
correcta aplicación del beneficio contenido en esta 
fracción. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para 
emitir las reglas de carácter general que determinen 
los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo 
carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio 
contenido en esta fracción. 

 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales 
previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que 
les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 
que para tal efecto le señalen. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en 
las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán 
obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que 
para tal efecto le señalen. 
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 Los beneficios que se otorgan en las 
fracciones I, II y III del presente apartado no podrán 
ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal 
establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IV y V de este apartado 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los 
demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y 
III del presente apartado no podrán ser acumulables 
con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta 
Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 
fracciones IV y V de este apartado podrán ser 
acumulables entre sí, pero no con los demás 
estímulos establecidos en la presente Ley. 

 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el 
presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos 
que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente 
apartado están condicionados a que los beneficiarios 
de los mismos cumplan con los requisitos que para 
cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

 

B. En materia de exenciones: B. En materia de exenciones:  
I. Se exime del pago del impuesto sobre 
automóviles nuevos que se cause a cargo de las 
personas físicas o morales que enajenen al público en 
general o que importen definitivamente en los términos 
de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea 
a través de baterías eléctricas recargables, así como 
de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor 
de combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno. 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles 
nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que 
importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través 
de baterías eléctricas recargables, así como de 
aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno. 

Continúa la exención del ISAN aplicable a automóviles 
eléctricos, así como de aquéllos que además cuenten 
con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno. (Híbridos). 

II. Se exime del pago del derecho de trámite 
aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero 
que se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Continúa la exención del pago del derecho de trámite 
aduanero a las personas que importen gas natural, 
dada la importancia de los hidrocarburos para el 
desarrollo nacional. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para 
emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para 
emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

 

I. Los relacionados con comercio exterior: I. Los relacionados con comercio exterior:  
1. A la importación de artículos de consumo a las 
regiones fronterizas. 

1. A la importación de artículos de consumo a las 
regiones fronterizas. 

 

2. A la importación de equipo y maquinaria a las 
regiones fronterizas. 

2. A la importación de equipo y maquinaria a las 
regiones fronterizas. 

 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y 
préstamo. 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y 
préstamo. 
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Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con 
cargo a impuestos federales, así como las 
devoluciones de impuestos concedidos para fomentar 
las exportaciones de bienes y servicios o la venta de 
productos nacionales a las regiones fronterizas del 
país en los porcentajes o cantidades otorgados o 
pagadas en su caso, que se hubieran otorgado 
durante el ejercicio fiscal de 2008. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con 
cargo a impuestos federales, así como las 
devoluciones de impuestos concedidos para fomentar 
las exportaciones de bienes y servicios o la venta de 
productos nacionales a las regiones fronterizas del 
país en los porcentajes o cantidades otorgados o 
pagadas en su caso, que se hubieran otorgado 
durante el ejercicio fiscal de 2009. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
lo establecido por este artículo en materia de 
estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
lo establecido por este artículo en materia de 
estímulos fiscales y subsidios. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará 
trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el 
costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos 
estímulos fiscales a que se refiere este artículo, así 
como los sectores objeto de este beneficio. Dicha 
información se remitirá a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de 
la Unión y al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará 
trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el 
costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos 
estímulos fiscales a que se refiere este artículo, así 
como los sectores objeto de este beneficio. Dicha 
información se remitirá a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de 
la Unión y al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los 
artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2009 la tasa de 
retención anual será del 0.85 por ciento. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los 
artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de 
retención anual será del 0.60 por ciento. 

Se modifica la tasa del 0.85 al 0.60 por ciento 
aplicable para la retención y entero del ISR por los 
intereses pagados por las instituciones que componen 
el sistema financiero para el ejercicio fiscal de 2010. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, 
inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal 
de 2009, los intereses a que hace referencia dicha 
disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 
por ciento, siempre que el beneficiario efectivo de 
esos intereses sea residente de un país con el que 
se encuentre en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación celebrado con México y se 
cumplan con los requisitos previstos en dicho 

 Este párrafo pasa al ARTÍCULO TERCERO de las 
Disposición de Vigencia Anual de la LISR. (Tasa de 
retención de ISR por intereses que se paguen por un  
Banco residente en el país o un Banco residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el 
país). 
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tratado para aplicar las tasas que en el mismo se 
prevean para este tipo de intereses. 
Las entidades de financiamiento residentes en el 
extranjero en las que participe en su capital social 
el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o el Banco de México, 
podrán pagar el impuesto que se cause por la 
enajenación de acciones o títulos valor a que se 
refiere el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, con base en la ganancia determinada en 
los términos del sexto párrafo de dicho artículo, 
siempre que se cumpla con lo previsto en el 
mismo precepto en la parte conducente. 

 Este apartado pasa como último párrafo del artículo 
190 de la LISR, ya que trata de la enajenación de 
acciones o de títulos valor correspondiente a los 
residentes en el extranjero con ingresos provenientes 
de fuentes de riqueza ubicada en territorio nacional 

Para los efectos de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, los 
contribuyentes deberán presentar a las autoridades 
fiscales, en el mismo plazo establecido para la 
presentación del pago provisional y de la declaración 
del ejercicio, según se trate, la información 
correspondiente a los conceptos que sirvieron de base 
para determinar el impuesto empresarial a tasa única, 
en el formato que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. La información a que se refiere este párrafo 
deberá presentarse incluso cuando no resulte 
impuesto a pagar en las declaraciones de pagos 
provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, los 
contribuyentes deberán presentar a las autoridades 
fiscales, en el mismo plazo establecido para la 
presentación de los pagos provisionales y de la 
declaración del ejercicio, según se trate, la información 
correspondiente a los conceptos que sirvieron de base 
para determinar el impuesto empresarial a tasa única, 
en el formato que establezca para tal efecto el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. La información a que se refiere 
este párrafo se deberá presentar incluso cuando no 
resulte impuesto a pagar en las declaraciones de 
pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Se establece la obligación para los contribuyentes del 
IETU de presentar la información relativa a los 
conceptos que sirvieron de base para determinar el 
impuesto 
 
La información se deberá presentar incluso cuando no 
resulte impuesto a pagar. 
 

 Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el 
monto del crédito fiscal a que se refiere dicho 
artículo no podrá acreditarse por el contribuyente 
contra el impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio en el que se generó el crédito. 

Para eliminar al acreditamiento del crédito fiscal del 
IETU contra el ISR del ejercicio que establece el 
artículo 11, tercer párrafo de la LIETU, 
 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será 
aplicable a la información correspondiente a los 
conceptos que sirvieron de base para determinar 
el impuesto empresarial a tasa única de las 
declaraciones de pago provisional y del ejercicio 
que se deban presentar a partir del 1 de enero de 
2009, aun y cuando correspondan al ejercicio 
fiscal de 2008. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2009 se apoyarán los 
proyectos en investigación y desarrollo 
tecnológico, vía presupuesto, en los términos que 
al efecto establece el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

 Este párrafo queda sin efectos, ya que desaparece el 
artículo 219  en la LISR (estímulo por los proyectos en 
investigación y desarrollo tecnológico) 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades 
administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y 
progresividad. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades 
administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y 
progresividad. 

 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá 
tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política 
de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se 
especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá 
tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política 
de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se 
especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación 
se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de 
Administración Tributaria, obtengan con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados 
entre dichos entes con objeto de mantener sus bases 
de datos actualizadas: 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación 
se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de 
Administración Tributaria, obtengan con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados 
entre dichos entes con objeto de mantener sus bases 
de datos actualizadas: 

 

I.  Nombre, denominación o razón social. I. Nombre, denominación o razón social.  
II.  Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo 
actividades empresariales o profesionales. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo 
actividades empresariales o profesionales. 
 

 

III.  Actividad preponderante y la clave que se 
utilice para su identificación. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice 
para su identificación. 

 

La información obtenida conforme a este artículo no 
se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código 
Fiscal de la Federación, pero será considerada 
confidencial para los efectos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

La información obtenida conforme a este artículo no 
se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código 
Fiscal de la Federación, pero será considerada 
confidencial para los efectos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública Gubernamental. Información Pública Gubernamental.

La información estadística que se obtenga con los 
datos a que se refiere el presente artículo podrá ser 
objeto de difusión pública. 

La información estadística que se obtenga con los 
datos a que se refiere el presente artículo podrá ser 
objeto de difusión pública. 

 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2009, 
el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, 
el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al 
menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas 
diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 
facilidades administrativas, estímulos fiscales, 
deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes 
especiales establecidos en las distintas leyes que en 
materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho 
presupuesto deberá contener los montos referidos 
estimados para el ejercicio fiscal de 2010 desglosado 
por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos 
que la ley respectiva contemple. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al 
menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas 
diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 
facilidades administrativas, estímulos fiscales, 
deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes 
especiales establecidos en las distintas leyes que en 
materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho 
presupuesto deberá contener los montos referidos 
estimados para el ejercicio fiscal de 2011 desglosado 
por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos 
que la ley respectiva contemple. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 31 de marzo de 2009, a las instancias a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte 
de las personas morales y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, 
para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del 
extranjero y las Entidades Federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de 
donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de 
su Reglamento. Para la generación de este reporte, la 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo un 
reporte de las personas morales y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta, en el que se 
deberá señalar, para cada una, los montos de los 
donativos obtenidos en efectivo y en especie, así 
como los recibidos del extranjero y las entidades 
federativas en las que se ubiquen las mismas, 
clasificándolas por tipo de donataria de conformidad 
con los conceptos contenidos en los artículos 95, 96, 
98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, 
fracción II y 114 de su Reglamento. Para la 
generación de este reporte, la información se obtendrá 

Se establece que el reporte de las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles, sea publicado en la página de Internet de 
la SHCP y entregado a las instancias que se señalan, 
a más tardar el 30 de septiembre de 2010, en lugar del 
31 de marzo que se estableció como fecha límite para 
la entrega de dicho reporte en 2009. 
Así, el cambio de fecha permitirá que el reporte de 
2010 incluya la información proporcionada por las 
donatarias autorizadas de los ejercicios fiscales de 
2008 y 2009. 
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información se obtendrá, entre otras fuentes, de la 
que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se 
refiere el Código Fiscal de la Federación. 

de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se 
refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales 
con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 101 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios 
fiscales de 2008 y 2009. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no 
se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no 
se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2009, toda 
iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio 
de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha 
exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se 
llevarían a cabo las reformas. 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda 
iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto 
recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones 
establecidas en dicha exposición de motivos se 
deberá incluir claramente el artículo del ordenamiento 
de que se trate en el cual se llevarían a cabo las 
reformas. 

 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión observará lo 
siguiente: 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión observará lo 
siguiente: 

 

I.  Que se otorgue certidumbre jurídica a los 
contribuyentes; 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los 
contribuyentes. 

 

II.  Que el pago de las contribuciones sea sencillo 
y asequible; 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y 
asequible. 

 

III.  Que el monto a recaudar sea mayor que el 
costo de su recaudación y fiscalización, y 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo 
de su recaudación y fiscalización. 

 

IV.  Que las contribuciones sean estables para las 
finanzas públicas. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las 
finanzas públicas. 

 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la 
exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la 
elaboración de los dictámenes que emitan las 
comisiones respectivas del Congreso de la Unión. La 
iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la 
exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la 
elaboración de los dictámenes que emitan las 
comisiones respectivas del Congreso de la Unión. La 
iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 
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ejercicio fiscal 2010, únicamente incluirá las 
estimaciones de las contribuciones contempladas en 
las leyes fiscales. 

Ejercicio Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de 
las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010, deberá especificar la memoria 
de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos 
previstos en la misma, así como las proyecciones de 
estos ingresos para los próximos 5 años. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de 
ingresos previstos en la misma, así como las 
proyecciones de estos ingresos para los próximos 5 
años. 

 

Transitorios Transitorios de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de 
enero de 2009. 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de 
enero de 2010. 

 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa 
de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el año de 2008, a las que se refiere el informe 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa 
de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el año de 2009, a las que se refiere el informe 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

 

México, D.F., a 21 de octubre de 2008.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Jose 
Manuel del Rio Virgen, Secretario.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a tres de noviembre de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 

  

 ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de 
fortalecer las finanzas públicas, a partir de la 
entrada en vigor del presente artículo y hasta el 31 
de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes 
medidas: 

 

 I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con cargo a los recursos 
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acumulados en las Reservas a que se refiere el 
artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como 
en la subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento 
de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o 
Contractual, deberá ser registrado en los ingresos 
y en los egresos del flujo de efectivo autorizado 
para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal 
manera que no se afecte la meta de las reservas 
establecida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 II. Los gastos de mantenimiento y operación de los 
proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la 
entrada en vigor del Decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2008, eran 
considerados proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en términos del artículo 
32 de dicha Ley, serán registrados como inversión.

 

 III. Los recursos acumulados en el Fondo de 
Estabilización para la Inversión en Infraestructura 
de Petróleos Mexicanos podrán destinarse a cubrir 
gastos de operación de Petróleos Mexicanos 
conforme a su presupuesto autorizado. 

 

 IV. Los servidores públicos que concluyan su 
relación laboral en la Administración Pública 
Federal conservarán, por un periodo de 6 meses, 
contados a partir de la fecha de conclusión de la 
relación laboral, el derecho a recibir los beneficios 
del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, 
del Título Segundo, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Del mismo derecho 
disfrutarán sus familiares derechohabientes, en 
términos de dicha ley. 

 

 Transitorios  
 Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de su artículo 
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primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2010. 

 


